
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

REF: VERBAL No. 110014003005-2022-00258-00 
DEMANDANTES: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: NANCY YOLIMA PINTO AGREDO
   

Se INADMITE la demanda para que en el término legal
de cinco (5)  días,  contados a partir  de la notificación de la
presente  providencia,  so  pena  de  rechazo,  se  subsanen las
siguientes irregularidades:

1.- Alléguese el plan de pagos que forma parte integral
conforme lo estipulado en las condiciones general de contrato
de leasing No. 00258140023, (numeral 1 del art. 90 y numeral
5 del artículo 82 del C.G.P.).

2.-  Precise  si  la  demanda  también  se  dirige  contra
Héctor Javier Suarez Ortiz, persona que también suscribió el
contrato.

3.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposan
y  en  poder  de  quien  se  encuentra  los  originales  de  los
documentos enunciados en el acápite de pruebas, de acuerdo
a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P..

Preséntese la subsanación de la demanda integrada en
un solo escrito.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 52 del 14 de
junio de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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